
Miércoles 27 de Mayo de 18(53. H m . 86. 

G A C E T A D E M A N I L A . 
P R K C I O S D E S U S C R I C I O N . 

*»f n C I I I « I H « I . — Suarntoiea fonosos..,.. 
— — — pnrticnlarei.. 

1 «••.i i. . 
I | . « o . 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
HA VILA—Inp. Amigos del Pai». Call-de PALACIO iiúm. . 
FJiO VIMCIAB—Kn casa de los corrua|iona»le> de dn-ho (Hiti<«lir... 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Un número «uello.. 
^uacnlnrea fn rzotna. 

— p̂ rtinuln 
1 c*Ma. dt itululme». 

* Ha. flanco dt yurli. 

Onlen de la plaza del 26 al 27 de Mayo de 1803. 
L , GKÍ'KS DK DÍA—Dentro de la plaza.—El Coiuamhmtc 
kraduailu, Cupium, D. Nmr.iso Fuentes.—Para San Gabriel.— 
El Cumamlaute Igraduuilo, Capitán, D . Vicente Palacios 
I PAKAUA —Los cuerpos Je la •íuarnicion. Ronda', núm. o, 
fiiila de Hospital y l'rociiionex, Hatallcn Espedicionario. <)/i-
eiales de patrulla, Lanceros. Sanjeulo para el pasro de lo* 
t*fermn!¡, segundo Escuadrón. 

De órden del Kxcinoa Sr. General, Gobernador militar Ji
la niisin.i. — El Coronel Sargento inavor, Juan de Lara. 

A R T I L L E R I A 
M A E S T R A N Z A D E F I L I P I N A S . 

No li*bi¿iido*e verifícado la subasta de las primeras 
materias que á continuación se expresan, anunciada en 
la Gacel'i de esta C»pit«l, por falla de liciladores, sd 
•ñaheia por segunda vez al público, que el dia I . * 
del próximo Junio, á las once de la mañana, se ve
rificará B<iuella ame la J . P. E . de la espresada Maes
tranza. 

C '20 (luintali.-s Oabiltn de 18 líneas de diámetro. 
Hierros.... .J 10 quintales platina I i pulgada de unclio y 

( uua pulgada de grueso, 
l'15 quintales de lámiims de los números 20 
| al 30, 

ó quimiles cabilla de 9 líneas Je diámetro 
I l|2 quinul de chivos de diferentes dimen-
^ sienes. 

•3 quintales. 
Carbón vejetal. 70 pipas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
• Secretaria de la espresada Junta, sita en dicha Maes
tranza. 

Manila 23 de Muyo de 1863.—El Capiton Srío., Chn-
dido Garminde. 0 

Cobres 

E,t. 

No bibiémlose veriñendu la subasta de las maderas 
que á continuación se espresan, anunciada en la Gaceta 
de esta Capital, por falta de licitadores, se anuncia por 
S.» vez i] público que e| dia 1 . ° del próximo Junio, 
"las I I déla mañaiiH, se verificará aquella ante la J . P. E . 
de la espresada Mu estranza. 

20 trozos ile guijo de 9 varas de largo y 12 pulgadas de 
tteaadria. 

24 ideni de íd. de 7 varas de largo y 15 pulgadas de es
cuadría 

SO tablones de id. de 3 varas de largo, 7 pulgadas 
^grueso y 18 de ancho. 

32 trozos de molava de 7 varas de largo y 15 pul-
Jadas de grueso. 

60 ídem, de id. 3 y media v^ras de largo 18 pulgadas 
de anclio y 13 de grueso. 

E l pliego de condiciones se h ' l l* de manifiesto en la 
«cieunia de la espresada Juotn, sita en dicha Maes-
•fanza. 

Mamli 24 de Mayo de 1'863. — E Capitán Srío., 
Andido Garminde. 0 

l O V i l i m l)BL P l i m o ÜB lASÍlLA 
D E L 23 » L 24 D E M A Y O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Tm,! en fj,tangas, barangayan núm. 5, S . An-

"'-o. en 2 días de navegación, con 150 bultos de azú-
„ ' y 200 p¡cos de cebolla'-: consignado »\ arráez Vi-

Atienza. 
de ^"tanga", pontin núm. 137, M a r t a , en 2 días 
^ n^vegacioii, con 250 bultos de café, 200 id. de »zú-
^ l ' 80 cavaues de mongos, 400 piezas de cueros de ca-

*0 y vaca y 15 cerdos: consignado al arráez don Fe 'Win Arceo. 

De Guivan en Samar, panco núiiieru 191, San 
Josi, en 37 días de navegiv ion, por h iber hecho es-
caU en Tacloban en Leiie; su cargaiiienio 550 linajaa 
de aceite, 20 id. de iinnteci, 29 ceñios y 10 piezas 
de cueros de carabao; consî 'n.ulo ú I) . Virenle Sal
gado; su arráez Feliciano Monasterio. 

De Lobau en Mindoro, id. núm. 33, Carmen, eq 2 , 
días de navegación, con 100 harigues de ipil, 3000 ta
blas qufdio. 40,000 bejucos partidos, 20 tablas sue o, 12 
cerdos y 1000 rajas de leña: consignado á i). Marimo 
Zurito; su airaez Flm entino Cánido. 

De Mia^rao en Iloilo, bergautin-go^eta núm. 173, Santa 
-\icolasila (•> J Laura, en 14 dia« de navegai ion, pi>r ha-
• cr hecho escala en Komblnn; su uuruainento 782 quin
tales de sibuc io, 461 id.'de azúcar y 120 cerde: con
signado á D. Pablo Qarcía; su arráez D. Mariano Nonato. 

De Macao, bergantín español Grávida, de 216 to
neladas su capítm D. Antonio la Puente, en 18 J H S 
de navegación, irip.iiacion 15, con efectos de Cliin-i: 
consignado a D. Fernando Muñox: trae algunas car
tas chinicas; y de pasajeros 12 chino". 

De Hong-kong, id. id. Tiempo, de 390 toneladas; su 
copitati D. Pedro C-daya, en 10 días d«i n^vegaci-m, 
tripulación 21, con efectos de China y Eiropii; con-
sigiiido ét D. Francisco lleyes: trae algunas c^ria*. 

De Londres, barca española yaevo Lautaro, de 500 
toneladas; su capitán L). Juan Estival, en 150 días de 
navegaci'in, tiipnlacíon 17; su cargamento general: con-
signaia a los Sres. Agnirre y Compañía: trae algunas 
carta?-'. 

De Calaylayaa en Tayabas, panco núm. 513, Sania 
Hiño; en 6 días de navegación, con 48 tablones de 
molave y bmabi, 40 trozos de mola ve, 600 r»jas de 
leñ » y 7 picos de abacá quilot; consignado á D. José 
BuMon?; su arráez Vicente del Prado. 

De Balayan, pontin núm. 203, San Ignacio, en 2 días 
de navegncion, con 450 bultos de azúcar, 110 canastros 
de algodón con pepita y 12 cavanes de mongos: con
signado al arráez Emiterío de Joya; y Je pasajeros 2 
chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hongkong, vapor de S. M. C. Patino; su co
mandante el teniente de navio D. Víctor Per<-z Bus-
tillos, conduce la correspondencia general pira Europa; 
y de p»É"j#bV D. Francisco Periqnel, olicial 1 . ' del 
(jiobie-nu Intendencia de Visayas, D. Salvador Rubido, 
vice-cónsui de Slunghae: los estranjeros Mr. .Samuel 
Dowu», Mr. E . H. Green, Mr. Aiistide Huey y Mr. 
James FyuUy, y 24 chinos. 

Para Sydney, fmgata inglesa, Entina Coloin; su ca
pitán Mr. George King, con 24 individuos de tripu
lación; su curgamento efectos del país. 

Para Cagayan, berganlin-goleta uúm. 155, Md; su 
patrón Anastasio Calinog; y de pasajero D. Jo:é Soler, 
español europeo con un muchacho. 

Para Leite, bergantia núm. ,37, .S. Juan; su patrón 
Cornelío García. 

Pura Cebú, bergantín-goleta núm. 24, Querida; ta 
capitán D. Juan Olmedo; y de pasajero D. Jorú Gu
ian, interventor de Hacienda pública de aquel distrito, 
con un criado. 

Para Livan en Samar, i.l. id. núm. 177, Magdalena; 
su patrón Gabriel González; y de pasajeros 2 chinos. 

Para Pasacuo en Camarines Sur, íd. íd. núm, 120, 
Sehora; su patrón Basilio Francisco; y de pasajeros 5 
chinos. 

Para Pangasinaii, pontin ni m. 156, Reina de los 
Angeles; su arráez Zacarías Uson; y de pasajeros seis 
chinos. 

Manila 24 de Mayo de 1863.--.á</«síen Pinícic/o. 

D E L 24 A L 25 D E M A Y O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Ko.ij; Kony, vapor de S. M , D. Antonio Escaño, del 

poxle de 2 cañones; su comandante el tenieuto Jo navio Don 
Benigno Acebal, en 3 dias de uavejjacion, tripulación 72: 
conduce la mala de Europa y 43,000 en oro para la tasa 
de • "ves. U issell sturgis; y de pasajeros los leniemes de 

Xavio Je la armada D. Francisco .lnvier d"- Elizalde. »• D Adolfo 
Rabión y Domínguez D. Uemlnyo Muñoz, K\-('ó;isiil do 
Kspaña en Cliaiii-hay; 1> -Matías S.ionz de Vizma jo-, con 
su señora y •> chinos. 

De Cebú, lauca núm I?, Cviicegcion, en Id dias do na
vegación, con carbón de pii'din, el (pie descargó en Cavito 
consignado á Ut Antonio Avala; su patrón Manuel Benedicto. 

Pe Zambale», goleta Merced, en :{ dias de n.iyeiíitcion, 
con lüóÜ cavanes de palay, U-i trozos di! btuicnliu, 22 tro-
cilios de . acal, v un pico de balule: cousi>inadi.> á D Jost IHernia: 
su arráez Pantaleon Ramos. 

Da Id., panco núm. 40fi, Dirina Mulutina, eu.lJ dias (In 
navegación, con 500 picos de sibucan, 17 cueros Je .•̂ •ab.v> 
y'vaca y 4 cerdos: consignado al arráez Cosme (¡iinjere 

Do F.Mirasinan, pontin uñm. 79, Remedios, en B días Jo 
navegación, con U50 cavanes de arroz: consignado á D. .íuan 
Ueies; su niraez José de Quintos. 

De Calayl nan en Tavabas, panco núm. 413, DoltrtS, «n 3 
dias de uavesiacioi', con 63 trozos de molave: cuaKignado al 
arráez D. Nicolás Sioso. 

De Bata> an, fíoleta núm 220, Leónides, ey ;J" dias de ivt-
veiacion, con 480 bultos de azúcar, SO can stos de algodón 
y 30 ceidos: coiisi¿iiado al arráez ücnigiio .Ajuii iblc. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Albay, beiganñn-floleta luim. 15, Rosario; t i MltotS 

Francisco Diana. i _ 
l'ani Cagayan, id. iil núm. I7N, Anda; su capitíî t iíoi» 

Justo Anduiía-
Para Taul en Bat.augas. pontin núm. 130, S Cipriáú»^. 

su arráez Clemente Marino. 
Par» Id., idl nnm. 13o, .S. Anhn,:,,; - • _.m 

Agoncilio. 
Pava la Fui.ni, punco núm. I7i', Rosario] • .o. 1 

lialv,/. 
Para Guivan en Samar, paylebol núm. Paz; MI . ' J 

raez Basilio Argas f 
Para llocos Sur, panto núm. 392, Rotarla, su arrala 

ôvio Arruisp, 
Para Daet en Camarines Norte, berganlin-goleta nwiii. a(P 

Luisa, su jiatron D. Manuel Ponce de León; y de pasajeros 
3 chinos con pasaportes. 

Manila 25 de Mayo de 1863.—Agniti» Pintado. 

W 

GÜRRláGIMLlEiNTO DE LA M. N. V s. U .SÉfe'Xt) 
D E M A N I L A . 

Los exánienes públicos de los ¡tí o ruaos'1' 'lafe 
c o t i c u i T e n á la Escuela municipal á cargo de T M | 
RR. PP. Jesuítas, se celebrarán •iti el 9$$}* 
principul de dicha Escuela ante el E.xooio; Ay un
tamiento en los dias 23, 2(5, 27, 28 y 29J | tó l 
cort iente mes, y 11 distribución de premios, e l ^ g 
gmiente día 30. 

Manila 21 de Mavo de l&6^=CómñS. 

C O M I S A R I A D E POLICIA D E M A N I L A . 

Los Sres. amos de casa ye^ableciinienios 
estramuros se servirán remitir á la comisa 
licía el importe del tributo del ¡jrose.i'.o aqo 
personas que les asisten, para de este inad|i¿ft| 
esactamenle con el reglamento de i(e 
de 1848 y órdenes posteriores; f*SÍ mismo si 
á los vecinos indígenas de la oapiul, quü si 
término de veinte dias no sacan las oarlas de 
dad, les parará mucho perjuicio. 

Manila-20 de Mayo de 1863.—.»/(/< -

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D £ CÓRát a 
ÍJÉ riLii'i .NA-. 1 

Las fragat.-.s ln^ e~as Alfr-.d ,/• <• I 
prán la primera, con destino a 8aiii{lino el 2 ! del c < • 
riente; y la segunda para Liverpo«d, en toda la v vi i • 
entrante, y la goleta fc-p ñ da Deniu, saldrá p." ra Qoug 
kong el 28 del corriente, segun avisos r-fjibiJos de i 
Capitanía del puerto. 

Manila 22 de Mayo de 28(53. = / / < ( r « ; m . 

file://-/icolasila


\ ú o/r»!f ^ vi' III • 

Carlas delenidas uisnlicienl^ frainjueo. 

86 D. Juan Coderquc. 
87 Eulogio Mercbao.. . . 
88 Carlos Mari* Pajares. . 
89 R>yeuin(lr> Ambroeio. 
90 Nienlát A t j*ráo. 

Pueblo de Alborfon. 
Mahon. 
Ilong-kong. 
Manila. 
Id. 

Manila 22 de Mavo de 18(53.— Hnzañas. 

liomamlancia general del merpo de Carabineros 
HK HK«I. Htl'IKMII* 

Debiéndose celebi ar conctftrto on esta ' omandancia 
general para contratar HI pasaje á la provincia de 
Áulique de un sai genio 1.° del cuerpo, se hatíe 
saber por medio' de este anuncio para que los 
armadores ó capilane* de buques que quieran ep 
cargarse de su cunduccion, comparezcan en esta Co
mandancia general el dia 27 del actual á las i tece 
de su mañana, que se verificará el conciert" y le 
será adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables á ia Hacienda. 

• Manila-20 de Mayó dé 1^63. José D. Cora. 2 

Inleiiilem-u IJCÍUMMI Ae EjiM-riti» > llarieiida 
DK L A I S L A D E LUZO.N Y A D Y A C E N T E S . 

El Viernes 2J2 del actual, á las doce de su ma
ñana, tendrá Ingac en mi despaclm la apertura del 
registro de inscripciavi de buques para la conduc
ción á i 13 puertos de la Peuiusula que se desig
nan, de 30,000 quintales de tabaco rama, bajo las 
condicionas que se publican con esta fecha, de
biendo hallarse aluerto dicho registro hasta el 
dia . 5 de Junio próximo- Manila 21 de Mayo de 
f§33.—>SV/av/¿í/// de León. 

Dilección general de Colecciones ile Tallan» de Luzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

Pliego de condiciones que red'icfu la Dirección, 
ateneral de Co/ercinnes, de ncwrdn con su Inter-
n ncion, para remitir, fuera de Monzón, a lasfú-
hticnv (Te ta Penínxufa, treinta mil (¡uintules de ia-
háco rama , en cunijdimienfo de lo dispuesto por la 
Supeñnttmdenóta aeíegáda de Ilaciendn é Inten-

.. denc'm general de esta isla, en decretos de 6 
c. y S del actual mes, // con entera suj'eccioit á 

las reales órdenes de 14 tle Junio y 2 de 
• 'Diciembre de \8?tS<. 

Ooligadortei dé la lio •ienda. 
\ .* El dia 22 del corriente, la Intendencia ge-

nral de Ejército y Hacienda ñu esta Isla, anun-
• á por la Gaceta del Gobierno y edictos que se 

UK^áii en la misma Intendencia, Administración 
"ral de Aduanas y Capitanía del puerto, la re-

, . a á ia Península do treinta mil quintales de 
tabaco rama que deben remitirse El registro es-
tar i abierto por quince días. 

2. Desde el dia de los anuncios queda abierto 
en el despacho del Sr. Intendente general el re
gistro para suscribir los capitanes, consignatarios 
6 .limadores españoles de este comercio, los bu-
q íes q«B*7se comprometan conducir á España el 
tabaco (Sm hoja por cuenta de la Hacienda, bajo 
el preció de cuarenta y medio reales vellón por 
ib t • de cada quintal, en progresión descendente. 

3. " No se admitirá á registro ningún buque que 
flo ss. halle surto en la bahía de este puerto, ni 
por mas cantidad de tabaco que la que permita 
la i apacidad natural de cada uno de ellos. 

. . 4 ' i ada tres dias publicará la Intendencia en 
$a¡$¡aceia del Gobierno y por edictos que fijará en 
S » f ) u n t o s señalados en' la condición 1.*, el nom-
raje de los buques ¡ registrados, la fecha en que 
H hayan sido, la cantidad de tabaco porque se 
j^biesen compeometido y los cargamentos que se 

i'Q'Biesen realizado. 
•^.-•^ Los tercios medirán de nueve a diez piés 

úhli'o* los de dos quintales, y el doble los de cuatro. 
6.1 Aun cuando por el artículo anterior sede 

[ígnan de cuatro y medio á cinco piés cúbicos 
Hbi quintal, no se abonará por el esees » dé cu 
Bicacion los que midan mas, ni se rebajará por 
ifes que sean menos, sino que se satisfará por el 
•Hete de cada quintal el precio que se estipule, 
-debiendo los contratistas recibir los tercios que les 
entreguen sin reclamación en esta parte. 

7 La Hacienda pública se obliga á entregar 
" ^ e s t á - ' apital la mitad del flete del tabaco, des-

...ps de'verilicido el embarque y Hrmados por 
^ capitán ó sobre cargo del buque los conoci

mientos; y la otra mitad en la corte á los treinta 
^-las de efectuada la descarga en el puerto á que 
% tabaco fuese destinado. La anticipación del medio 
Hele en esta Capital será en concepto de auxilio, 
á cuya devolución se obligará el consignatario del 

buque, er caso de pérdida de este, garantizando 
al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo á satisfacción de 
los g-'fes de la Dirección de Colecciones. 

8." Ningún buque podrá llevar menos de cuatro 
mil quintales. 

O.* En «I caso de que lu autoridad superior de
termine, se remese tabaco elaborado, la Hacienda 
abonará cincu'uita céntimos de peso porcada mi
llar que se embarque, cualquiera que fuese la 
mena á que corresponda y envase en que se co
loque 

10. La Superintendeicia designará el número 
de quintales ó cargamentos que deben remitirse 
con dirección á los puertos de ' ádiz, Alicante, 
Santander, "Gijon, Curuña; ó Vaieecia, con arre
glo á lo dispuesto en Keal orden de 2 de Di
ciembre de'1858. 

11. En el acto de la adjudicación de los ear» 
gamenlos, el Sr. Intendeiite general mar.ifesiará 
á los capitanes ó consignatarios de los barcos ins 
criptos, el nfimero de quintales de fierro ó cobre 
que el cuerpo de artillería de este departamento 
remesará á España. 

12. No podrá adjudicarse á ningún barco car 
gamento de tabaco rama, sin publicarse con la de
bida anticipación y con arreglo á lu condicinn 2.a 
de este pliego. 

()hl'rja<-'<(>iivs del ipntrfiti.tyo, 

-13 Los capitanes, consignatarios ó armadores 
lirmarán el acta del registro, fijando la cantidad 
tle tabaco que se obligan a conducir al Hele indicado 
siempre que no haya otro armador, capit in ó consig
natario de buque surto en bahía que, durante los 
quince dias en que estará abierto dicho registro, 
mejore el líete en favor de la Hacienda. El re
gistro constituye por sí un contrato de Üetamento. que
dando obligados el capitán, consignatorio ó arma
dor á la conducción del tabaco, y responsables de 
esta obligarion los mismos buques. 

14 recibirán los buques el tabaco proparado 
para remitirse h España, por e1 orden en que re
sulte de la inscripción, al cerrarla la Intendencia 
general de Hacienda. 

15. Al soliciiar los dueños ó consignatarios la 
inscripción de sus buques en el registro de la In 
tendencia general, designarán el número lijo de 
quintales que deseen se les;adjudique, según la ca-
nacidad de aquellos, en el concepto de que no 
se les entiegará mayor número, en perjuicio Mfi 
otros, ni podrán llevar menos; y para evitar que 
alguno piiia con esceso, dejando después una parle 
sin cargar, se exijirá por cada quintal que se halla 
en este caso, una muí a de la mitad del precio 
en que se hubiese adjudicado el flete, pagadera 
en papel sellado de multas, que se unirá al es
pediente, antes de librarse la suma que deberá co
brar en esta Capital el barquero. 

16. Serán de cuenta de los dueños, consigna
tarios ó capitanes de los buqaes conductores de 
los treinta mil quintales espresados, todos los gastos 
concernientes á los mismos buques como también 
los de carga y estiva del tabaco en esta capital desde 
el interior de os almacenes de la venta, y los de 
descarga en el puerto á donde convenga enviar el 
tabaco, basta verificar ta entrega en las fábricas 
ó almacenes que para el recibo destinen los direc 
lores, ó por su falta, los gefes principales de Ha
cienda. 

17. Los dueños, consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores, responderán de todas las 
faltas de peso que no se reputen como merma 
natural del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de Madrid, satisfaciendo 
las que correspondan al tabaco rama al respecto 
de catorce pê os fuertes por quintal castellano. Por 
mermas naturales se entenderán las de resecación 
ó dcl"rioro, consideraba la distancia y el tiempo 
que tenga el tabaco enfardado. 

18. A la llegada al puerto de la Península á 
donde se destine el cargamento, el consignatario 
ó capitán de todo buque conductor del tabaco de 
enema de la Hacienda, se presentará al Director 
d«) la fábrica, y en su defecto al Gefe principal 
de Hacienda, con el conocimiento, para los efectos 
consiguientes á la descarga, recibo y reconoci
miento de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director 
ó autoridad de Hacienda acordare. 

19. Los contratistas quedarán obligados á con
ducir sin costo ni retribución alguna desde los 
puertos á donde fueren destinados los buques car
gados de tabaco al retorno, la moneda de cobre 
y otros efectos de peso de cualquiera clase, que 
el Gobierno de S. M. quiera remitir á estas Islas, 
siempre que puedan cargarlo como lastre. En este 
caso será de cuenta del Gobierno satisfacer c\ im
porte de los gastos hasta dejar dicho? artículos 

sobre la cubierta de los buques en la Península 
y los que originen en esta capital desde el cos
tado de ellos ti asta el paraje donde se destinen 
ó conduzcan. Del mismo modo llevarán los buques 
como lastre, los cañones, fierro viejo y cosas de 
peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 
Derechos y riÜtúiualiUdades de las partes con

tratantes. 
20. El registro se llevará por orden numérico 

correlativo, y á cada capitán ó consignatario de 
buque registrado, se entregará por la Intendencia 
general un documento que acredite la lecha y nú. 
mero del registro ó inscripción, en el que consta
rán los nombres de los buques que se hallen re
gistrados con antelación y que no hubiesen rea 
lizado su cargamento. 

21. lín el caso de que durante los quince dias 
que deberá cstár abierto el registro se mejorase el 
flete á favor de l.i Hacienda, se hará saber esta 
mejora en éí mismo dia á los capitanes ó consig. 
natarios de los buques registrados «on anlelacion, 
para que en el término ie veinticuatro horas ma
nifiesten si aceptan la rebaja del flete; sino io acep. 
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, 
se entenderá, que renuncian á la propiedad del ra,] 
gistro y se considerara ser el primero para recibir 
el cargamento el buque del capitán ó consignalarw 
que hubiere, hecho la rebaja 'del flete. 

2'2. Sfirá nulo todo registro de buqu^ que del 
pues de inscripto resultare, por el reconocimiento 
de la Marina que deberá reconaccr todos los queff 
deseen cargamento de tabaco, carecer de las c r-' 
cunstancias que se requieren para el embarque y 
conducción de efectos por cuenta de la Hacienda. 

23. Será igualmente nulo el registro de buque 
que á los tres dias de cerrado no dé principio i 
recibir el cargamento, asi como también si á los 

dias de habérsele adjudicado, no se hace 
á la mar. 

24. Para evitar perjuicio^ á la Hacienda, y res
pecto de los navieros, toda especie de que a, no se 
consentirá ni aun por conveniencia y voluntad de 
los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros 
el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la con
ducción de estos á la Penínsul i ó se canvic el ór-. 
den numérico con qnehansid) registrados los bu
ques, sino que precisamente ha de se:- cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se 
hubiera pedido en las épocas correspondientes y por 
al orden mismo con .,ue hubieren sido registrados.1 

25. Con arreglo á la Real orden de 5 de ''e-
brero de 1861, los buques que carguen los treinta 
mil quintales (pie se remiten á la Península, fuera 
de monzón, pagarán por mitad, entre ellos y la Ha
cienda, el importe del seguro, señalándose el tipo 
de catorce pesos fuertes por cada quintal. 

26. Ko podrán los capitanes de los buques em-' 
plear con esceso el pié de galo para la estiva del 
tabaco, en la inteligencia de que debiéndose reco
nocer dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen, por efecto de ella, inu
tilizados algunos tercios ó perjudicado su contenido, 
será de cuenta del conductor la composición de aque
llos á satisfacción del Director de la fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del 
tabaco per udicado, considerando este al precio de 
doscientos ochenta reales vellón, quinial castellano. 

•¿7. Quedarán á beneficio de la Hacienda lo? 
escesos de peso que respecto de lo guiado se en
cuentren en el puerto donde fuere destinado, si" 
que le quede derecho al contratista á reclamar 
parto ni cantidad alguna por riele de ellos. 

28. Los buques se cargarán uno á uno para 
evitar confusiones, sin perjuicio de que lo verifiquen 
dos ó mas á la vez, ó cuando á juicio de la Di
rección general del n mo, lo permitan las demás aten
ciones de esta oficina. 

Con di dones gen eral es. 
29. En el caso de no haber buques nacionales 

á quienes convenga la contratación de este lletamento, 
se admitirán proposiciones para verificar la conduc
ción en bandera estranjera con las mismas condicio
nes que aquellos. 

i.inondo 9 de Mayo de 1863. El Director gene
ral, Manuel Garrido.—El Interventor general P. «• 
Valentín de Mascnsó, 

ARTICULO ADICIONAL 
Según lo dispuesto por el Sr. Intendente gen6; 

ral en decreto de esta fecha, su autoridad fija1"3 
oportunamente el tiempo que debe invertirse en 
verificar el carguío de los buques en razón del nu
mero de quintales porque cada uno de ellos se ins
cribiere, á que hace referencia la cláusula 23 "e 
presente «pliego.» 

Binondo 21 de Mayo de 1863. -El Diretor gene
ral, Manuel (iaimln. El Intervento geneaal I • ^ 
í'ulentin de Mascasn. i 

fia; 
NI' 
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Secretaria de la Jaula de Reales Almonedas. 

por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
j público, (\v.e el dia veinte de Junio próximo, á 
iaS doce de sti mañana, ante la espresada Junta 
ue se reunirá en los estrado de la Intendencia 

¿eneral, se sacará á subasta la contrata de la cons-
IflCíion do sesenta y cinco marcos de molave con 
sus correspondientes alambreras de cobre latonado 
para cubrir las ventanas de los talleres de la fá
sica de puros de la Princesa en Malabon, bajo e| 
lipo en progresión descendente de nueve pesos 
asenta y cinco cuntimos por cada marco, y con 
¡ujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
¿ continuación. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos' cer
rados, escritas en papel del sello 3. 0 , marcándose la 
¡jútidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
po serVm admisibles. t 

Manila 20 de Mayo de \SC,3.—Francisco Ilogent. 

fliego de condicionas qm ta Inspección jenerál de 
Ubores, de ncuerdo con sn Intervención, redacta 
para sacar á pública smasta la contrata de con 
iruccion de sesenta IJ cinco innrcos de molave con 
'm alambreras d- cobre latonado, y pi ¡tados a 
Uno, para las ventaiiíK de 'os talleres de la fú 
brica de paros /le la Princesa en Matabon, for-
mdo con. sujeccion á lo que se prescribe en el 
trt. 2. - del- Real decreto de 27 de Febrero de UUW 

"j Instrucción nprobada por S. M. en. Real orden 
Ue 25 de Agosto de I sobre celebración de 
tconlratos pura l s servicios pt'i lieos 

Aligaciones de 11 Huciend i p ir i con el c mtntist» 
i.a El precio que servirá de lipo para el re-

fette de esta contrata, ser.i el de nueve pesos se-
«nta y cinco céntimos, en progrescion descendente, 
por cada uno de los sesenta y cinco marcos de 
molav , con sus alambreras de cobre latonado, y 
pintados al óleo, que son necesarios para cubrir las 
rejas de las ventanas de los talleres de la i'ábrica 
de la Princesa en Malabon, ó sea la cantidad total 
e seiscientos veinte y siete pesos y veinte y cinco 

céntimos, cuyo lipo es el mismo que consta" en el 
presupuesto y pliego de condiciones obrante á folios 
1 y 9 de este espeiliente 

± El pago que baya de bacerse al contratista 
k este servicio, lia de ser precisam-nte en dos 
pzos; primero, después que sean reconocidos y dados 
|lir buenos y de recibo por el arquitecto de Ha 
«nda los citados marcos de molave y alambreras 
i-espondientcs á ellos, y segundo después de quedar 
«npletamenle colocados lodos en sus respectivas 
«tanas y revisados también por dicho Arquiieclo, 
Iránduse en ambos casos por este la rerlificacion 
«rrespondiente, para en su vista precederse por la 
«ervencion de labores á la estension de la res 
pecliva liquidación del plazo á que corresponda, 

iSgun consta en la 4.'' délas condiciones facultativas 
librante á folios 9 visto de este espediente. 
I S.» Para el cumplimiento de esta contrata la 
jBacienda no hará al contratista adelanto de ninguna 
ppecie, ni bajo ningún concepto. 
1.4.' La Hacienda, sin perjuicio de lo estipulado 
jNrá ejercitar el derecho de rescisión, si asi lo 
jftgiese la conveniencia de los intereses de la Ha-
!*iida, mediante la indemnización á que hubiere 
^g-ír á conforme, derecho. 

Obliijaeiones del contratista para con la Haciende. 
5. El contratista se obligará á construir sesenta 

¡ cinco marcos de molave con sus alambreras de 
•"bre latonado, de las dimensiones que se demarcan 
J el presupuesto obrante al folio 8 y con todas 
« demás condiciones detalladas en la primera de 
'« facultativas obrante también al folio 9 

"•, La calidad de las maderas que hayan de em 
J'̂ arse en esta obra, ha de ser precisamente de molave, 
•''el ancho, grueso y demás que de marca el presu
mió ya citado; el alambre ha de ser demedia linea 

«lámetro de cobre latonado, y que no sea quebra-
2o, teniendo obligación de presentarlo al arquitecto 

. Hacienda antes de emplearlo; la pintura será al 
'o. color verde, y en la última mano se ha de 

^Plear el aguarrás para mayor consistencia de la pin-

•' Al contratista, á cuyo favor se remate esta 
pan , a' se ',: 61 l5lazo lle c>nc,,enta dias laborables 
ciad construcción y total entrega de los anun-
"amK sesenla y c'nco marcos de molave, con sus 
'Obreras correspondientes, cuyo plazo deberá em-

¡^Tr a contarse desde el dia siguiente al en que por 
•la n nsPeccion general se le notifique quedar aproba

t o r i a Intendencia general, y á su favor la contrata, 
¡ase S' p0r .causas no legítimas, el contratista de-
'nie • anscurr¡r mas tiempo del marcado en la 
kri ri0r condición para la total en'rega en la Fa-

^ ae puros de la Princesa en Malabon. de los-mar

cos de molave con sus correspondientes alambreras, se 
le descontará del importe total de la segunda 
liquidación la cantidad de cinco pesos por cada 
un dia que exceda de lo» cincuenta marcados an
teriormente. | 

9. " El contratista no tendrá derecho de ningún 
género á reclamar prórogas, ni indemnizaciones por 
muchos que sean'los motivos por que se considere 
acreedor á ellas, en razón á hallarse espresa-
mente prohibidas estas concesiones en las contratas 
con la Hacienda. 

10. Las proposiciones se harán á |a baja, en 
pliegos cerrados, con entera sujeccion al modelo que 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hallaran 
redactadas en papel del sello 3.u, espresando sus 
ofertas no solo en guarismo, sino también en letra 
clara 6 iuieligible, no siendo admisibles aquellas que 
no estén irrcgladas al espresado modelo. 

11. La capacidad para licitarse acreditará, acom
pañando al pliego cerrado, documento que acredite 
haber depositado en la .Tesorería general de Ha
cienda pública, ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , la cantidad de treinta y un pesos. 

12. Conformo vayan presentándose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á darles nú 
mero ordinal. Calificando los que deban ser ad
misibles, y exigiendo al interesado la rúbrica en e 
sobre del pliego cerrado que presente. 

13. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse bajo protesto alguno 
quedando por cemsiguiento sujetos al resultado de» 
escrutinio. ' 

14. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á La apertura 
de los mismos, en los términos que prescribe el 
artículo 11 de la Instrucción de 25 de Agosto de 
1858, tomándose nota por el actuario de la Junta, 
y adjudicándose en el acto del remate á favor del 
que ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

15. Si resultaren empaladas dos, ó mas pro -
posiciones, y estas fuesen las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un tiempo breve que fijará 
el Sr Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate en el que mejore 
mas su proposición en beneficio de la Hacienda. 
En el caso de que ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, y que resultaron iguales, 
quisieren mejorarlas, se hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

16. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Pre
sidente exigirá del rematante el endoso en el acto 
á favor de la Hacienda, con la esplicacion oportuna 
del documento de depósito para licitar, el cual no 
podrá cancelarse hasta que sea aprobada la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á entera 
satisfacción de la Intendencia general, y con las se-
liinidades previnidas en el articulo 2." de la ins 
truccion de 25 de Agosto de 1858. 

17. Para que tenga complimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Inten
dencia general, obtenida la cual, se le notificará al 
contratista por el escribano de Hacienda para que 
proceda á afianzarse en la cantidad d i sesenla y 
dos pesos fuertes para garantir á la Hacienda el 
cumplimiento de su contrata, otorgándose la escritura 
correspondiente, y retirando el depósito que marca 
la condición 11, después que sea admitida. 

18 Serán de cuenta del contralista todos los 
gastos que se originen en el otorgamiento de la 
escritura, sus copias y demás necesario á este objeto. 

19. La r anza que marca la condición 17, po
drá constituirse en metálico en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública, en el Banco Español 
Filipino de Isabel I.I, ó en acciones del mismo 
Banco. 

20. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género, relativas al todo ó 
» alguna parte de la contrata, ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de sus cláu
sulas; las que ocurran después de celebrado el remate 
podrán hacerse ante la Junta superior consultiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la ley. 

21. Si el contratista fallase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de la 
bores á verificar la obra por Administración, por 
cueñla del contratista, haciendo uso de la fianza 
que tenga en garantía, ó al embargo de bienes su
ficientes, sin perjuicio de exigirle todos los daños y 
perjuicios que por su morosidad é incumplimiento 
se hubiesen originado, con arreglo á lo que pres
cribe el artículo 5.° del Beal Decreto de 27 de 
Agosto de 1852. Manila 30 de Enero de 1863 . -E l 
Inspector general, Antonio Rrabo. El Interventor, 
Manuel Mi Moncegul. =Es copia, Rogcnt. 

M O D E L O H E IMIOI'O-qoiO.N. 

D. N , de N., enterado del anuncio publicado en 
la Gaveta de Manila núm. y habiendo llenado 

las formalidades prevenidas en la condición 11 del 
pliego para la contrata de la construcción • de se
senta y cinco marcos de molave, con sus corres
pondientes alambreras de cobre latonado para cubrir 
las ventanas de los talleres de la fabrica de puros 
de la Princesa en Malabon , como lo acredita con 
el documento que adjunto acompaña, se ifompro-
mete á tomar dicha contrata al precio de 
pesos por cada marco de molave con su correspon
diente alambrera de cobre latonado, con estricta su
jeccion á todo lo prevenido en el precitado pliego 
de cendiones, del que se ha enteresado á su satisfacción. 

Aqui la fecha. 
Firma del interesado. Es capia, Rogeni. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 10 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reu i^á en los estrados de la Intendencia ge
nera!; so sacarán a subasta las "bras de reparación 
de la casa Admistracion de Hacienda pública de 
la provincia de Bulacan, bajo el lipo en progresión 
descendente de mil doscientos óchenla y ocho pesos, 
y con sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. Los que gusten prestar este ser
vicio, presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos, en papel del sello 3 . ° , marcándose la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de 1863.—-Francisco Rogent. 

A ü Q L i r E C T U K A D E R E A L H A C I E i N D A . = P/íV^W con
diciones facultativas que redacta la Arqui
tectura de Hicienda para sujetar á las mismas 
las obras mas urgentes que lian de ejecutarse 
en la antigua casi Administración de I lwiendi 
pública de la provincia de Bulacan. 

1. a Las obras, que han de ejecutarse en el pre
citado edificio, serán las quo se marcan en el presu
puesto y preámbulo del mismo. 

2. ° Los materiales que han de invertirse en las es
presadas obras serán de la mejor calidad, como 
son las maderas que serán de dongon, yaca.l ó bañaba; 
las tejas que estén bien cocidas, la cal seri íte piedi a 
y bien cocida y la arena que sea de agua dulce 
rechazándose aquellos que no reúnan estas y demás 
condiciones necesarias para su útil aplicación. > 

3. " El Arquitecto de Hacienda será el que procer 
derá al reconocimiento de los materiales enunciados^. 

4. La dirección de dichas obras esterá a carg;o 
del arquitecto de Hacienda ó de un maestrillo quej 
aquel nombre, para que le represente en su ausencias 
y haga ejecutar sus órdenes, al cual abonará el con-J 
tratista un peso diario, incluso los feriados. 

5. ' Estas obras deberán quedar completamen'ívj 
terminadas en el improrogable plazo de cuarenta di 
laborables. 

6. ' El lipo para abrir postura en cantidad dta^ 
cendente, será el de 1288 pesos fuertes, que es el 
importe á que asciende el presupuesto anterior. 

7. ' La canl^aJ total en que se rematen estas 
obras será a janada al contratista en dos plazos, 
e I.0 cuando se halle terminada la recumposicion 
del tejado, y el 2." á la conclusión de las obras. 

8. » Al finalizar cada uno de los plazos citada* -an
teriormente, el arquitecto librará al contransta al 
certificación que en su caso corresponda, consignán
dose en la última que se espida el resultado del 
reconocimiento que precisamente deberá practicar 
acompañado de un perito caso de que la superioridad 
lo determine asi. 

9. ' Todas las reformas que en el curso de Has 
obras se consideren convenientes verificar en ellas l y 
se hallen dentro de los limites del presupuesto, Iqbd 
ejecutará el contratista á la mas leve indicación d j | 
arquitecto de Hacienda. j 

'10. Si el contratista fallase á lo estipulado eiJ 
cualquiera de las precedentes condiciones, quedoríj 
sujeto á la pena que la superioridad tenga á bien' 
impornerle; según la gravedad del caso y previo ifCip 
forme del arquitecto de Hacienda. - Manift^lFaeJ 
Enero de 1863. Juan Caballero. Es c o ^ RojenS 

Pliego de condiciones que forma esta \dmini;)L 
tracion general, de acuerdo con su JntervenA 
don, para contratar en pública subasta las obras 
de reparación que kan de hacerse en la casa Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia 
de Bulacan, con arreglo á lo prescripto en la ins 
truccion vigente de servicios públicos, apróbada 
por S. M. en Real orden de 25 de Agosto d e i B S m 
y con presencia de las bases facultativas propw^ 
tas por el -arqniteclo de Hacienda. ^ 1 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a La Hacienda se propone contratar en pública 
subasta la ejecución de las obras espresadas en el 
presupuesto obrante á folio 110 de este espediente. 

á 
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2.' Servirá de Upo para abrir posturas en óiden 
descenJeule la canlidád de mil doscientos ochenta 
y ocho ptísos, que e? la que para la realinacion de 
dichas obras nresuyuesta el arquitecto de Hacienda. 

3.1 Durante la obra, y á cuenta de la cantidad 
en que sea rematada, se satisfará al conlratisia en 
dos plafOs: El pri'.nero cuando se halle terminada 
ia recomposición de todo el editicio, incluso el tejado, 
v el segundo á la conclusión de las obras, debiendo 
acompañar certificado del arquitecto de Hacienda en 
«I que se esprese que las ebrus ejecutadas son las que 
se designan en la condición 7.' del pliego facultativo, 
y que se hallan ejecutadas á su entera salisfacion. 

i . ' La subasta de este servicio se verificará simul
táneamente ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta capital y la subalterna de dicha provincia el dia 
y hora que tenga á bien designar la Intendencia 
general. * 

Obligaciones del conlratisia. 

5. a Las obras de que se trata, deberán empezar 
á los diez dias después de la fecha en que se 
comunique al adjudicatorio la aprobación del remate 
á su t'.ivur, debiendo quedar aquellas terminadas á los 
cuarenta dias laborables, después de principiadas. 

6. ' La dirección de las obras estará á cargo del 
arquitecto de Hacienda, ó de un rnaestrillo que aquel 
nombre al cual abonará el contratista un peso diario. 

7. ' El contratista no tendrá derecho á considera
ciones ni apreciaciones, respecto del precio ó valor 
dtr. las partidas del presupuesto. 

8. ' Serán reconocidos previamente por el ar
quitecto Director los materiales que deban emplearse 
en las obras, para que sean rechazados y rempla
zados á la mayor brevedad los que no sean de buena 
calidad y no tengan los requisitos consignados en el 
presupuesto. 

y. • No tendrá derecho el contratista á reclamar 
la recepción de la obra, que deberá ser dirigida 
por el arquitecto y vigilada por el aparejador, pues 
¡a recepción se hará definitivamente después de con
cluida; y solo con la certificación del Director de 
«illa podra hacerse constar su conclusión, siempre 
que resulte haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haberse ejecutado las 
horas con arreglo á ias prescripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é imorevista.s 
'^Inbiesen podido terminarse las obras en el tiempo 
•/é^'.lio, ^1 contratista podrá hacerlo presente á 

«diAiulstracion general de Estancadas, para que 
• ^Ü^' Prtrace1, facultativo, se dé cuenta á la Su-

8fi«*.idad á fin de que determine lo que estime 
onvtMiiente, en la inteligencia de que, si las causas 

nr,tuesén legitimas, el contralista pagará la multa 
li es pesos diarios hasta la conclusión de las obras 

'1Kt! resultaren, las que se harán por su cuenta y 
'go por Administración. 

, . V I . El contratista no podrá ceder en persona alguna 
el todo ó parte de su contrata, en el concepto de 
que si s^ descubriese haberlo así efectuado se de
clárala rescindida, llevándose desde luego á cabo las 
obras npr Administración y á nueva subasta, siempre 
por cijpta y'riesgo del contratista, en los términos 
pre voflidos. 

li>. fil contratista llevar i un cuaderno donde el 
AdminijKador Inspector de la obra hará constar, 
bajo s « r m í i , jos dias en que por lluvias, viento' 
» '0§?!PfciCcu,>sta"c'as agenas á la voluntad del 

f^ W a tío se haya podido trabajar, á fin de 
ningún tiempo pueda haber duda respecto 

di (Jia^fji qi« cumpla el plazo fijado para su ter-
niiiiaciott. En '-el mismo cuaderno se estamparán las 
.Mv/i;nes importantes que se dieran al contratista, con 

'^aifá de ^ condición correspondiente, y si á la ter-
fj^fca ntípelicion de una misma orden no fuera cum-

ida, Quedará sujeto á la pona que con arreglo á 
r: * J f f i » . tenga á bien imponerle la Superioridad. 

T^tp- • El contratista tendrá obligación de facilitar á 
• operarios, herramientas y cuanto se necesite para 

i l i clase de reconocimiento, tanto de materiales 
•üin(>ide obras ejecutadas. 

M í. wjr contratista, para responder al cumplimiento 
n'íínsú compromiso, presentará la fianza del diez por 

J h í n t o de la cantidad en que le fuere adjudicado este 
^l&rvicio, bien en fincas libres de graváraen, por el 
« o b l e del valor de aquella, ó depositando en me-
[ tálico el importe en el Banco Español Filipino de 
Isabel H, ó en la Tesorería general de Hacienda 
pública. 

.46. Las multas y demás indemnizaciones que por 
y.-.iimphmienlo de lo pactado deba pagar el con-
im'lista, seharán efectivas gubernativamente sobre 

fiaazft prestada y sobre sus bienes habidos, v 
, or haber. 

Jl 46. Los gastos de remate, escritura y demás gastos 
•que devengue este espediente, serán de cuenta dp| 
llematante. 

PREVENCIONES GENERALES. 
17. Para ser admitido á licitación, se requiere 

como circunstancia de rigor haber constituido en de-
pitoso en la Tesorería general de Hacienda públbica 
ó en el Banco Español de Isabel I I , la cantidad de 
sesenta y cuatro pesos, equivalente al cinco por 
ciento de la suma, en que este servicio está pre
supuestado, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 20 de Febrero último, núm. 199. En la pro 
vincia de Bulacan el depósito tendrá efecto en la 
Administración depositaría de la misma. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas 
en papel del sello tercero, y fir nadas en pliegos 
cerrados bajo la fórmula precisa que se designa 
en el modelo consignado en este pliego, indicán
dose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal, teniendo muy presente que sus ofer
tas deberán espresarlas tanto en guarismo como en 
letra clara é inteligible. 

49. Al pliego cerrado Jeberá acompañarse el 
documento que acredite el depósito de que habla 
la condición 17. 

20. La calidad de chino, mestizo, ó estranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

21. No se admitirá proposición alguna que a l 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser en el tipo, que podrá tener efecto en 
los términos indicados en la condición 2.4 del 
mismo.=Manila 22 de Enero de 1,863. El Admi
nistrador general, Teodoro Roca. =E\ Interventor 
general: José Codcvilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Prcsidenle de la Junta de Reales Almonedas. 
D habiendo hecho en la Tesorería general 

de Hacienda pública ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I , ó en la depositaría de la pro
vincia de Bulacan el depósito que marca la con
dición 17, según se acredita por el adjunto do
cumento, *y enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de esta capital núm y de las con
diciones que se exijen, se obliga á tomar á su cargo 
las obras de reparación de la cas i Administración 
de Bulacan, indicadas en la condición 1.a del res 
pectivo pliego de condiciones, al que se ofrece 
sujetarse estrictamínts en la cantidad de (tantos 
pesos y tantos céntimos) especificándose también en 
letra. 

Fecha y firma del interesado -Es copia, Ro¡/eni. 0 

Se anuncia que por auto de esta fecha del Sr. Al-
cuMe uiiiyor de esta provincia, dictado en BUIO* ejecu
tivos que sigue el representunte de cajntí de comunidad 
de indios, contra D. Andrés J.vier, vecino del pueblo 
de Bdluyan, sobre cuatro útil pesos, y sus (ireiuios, en 
vi-ta de no haber sunido efecto los anuncios y pregones, 
uuHnciuiido la venta en púulic-is uliuonedas de los bienes 
embargados a dicho D . Andrés pira ios dias 19 de Di
ciembre y 16 dd Hctuil , se ha mandado se anuncie 
nuevamenie para el día 15 de Junio entrante, en que 
con la rebaja del tercio de su avalúo se remitirán en 
el ihejóf postor ó postores á la hora de Jas 12 del cliu 
en punto. Dichos bienes con sus avalúos, fijados unté-
rioruieut.c, son oomci siguen.=^1 s treinta y cinco qui
ñones, tres balitas, cinco lo<ues y media braza rea enga 
de tierras labrantías, sitas en los puntos denominados, 
Guinhaua, Montiugtubig y Magabe, de la comprensión 
del pube o de Balayan de esta provincia, cuyos linderos 
són.— De los de Magabe por Este, otras tierras del 
mismo i). Andrés Javier, por Oeste tierras de D. Lo
renzo Castillo y Pedro BaUtUtH, por Norte l i cnud i ; 
D. Saniiigo de la Cruz, de E-tmislao Mamcigan y 
León López y por Súr tierras de D. José Cnsóstotuo 
y Bernardo de la Cruz.—Las tierra* de Montinglubig 
tienen por linderos por Este los terrenos de Doña Dorotea 
Capí,i y U . Hilario Diaz, por Oeste el rio Ma|ibo y 
por Norte los terrenos de L). Bddomero Vuldes.=Y . las 
de Guinliaua tienen por linderos por Este Oeste y Sur ter
renos del mismo L). Andrés Javier, y por Norte las de su 
hermaDO 1). Domingo Javier.=2. c una piensa de man-
posleriu.—3. - una máquina de madera de dos molinos 
para beneficio de cuñadulce, movida por agua.—4. 3 
un camarín de caña y p.ija.=d. 3 ocho calderas ó 
Cauas.^—ti. 3 dos fogones económicos para la fabricaciou 
del azúcar.—Y 7. 3 uua máquina hidráulica de fiierro 
de tres bolas con sus calderas y enseres correspon
dientes. =Todos estos bienes están avaluados en diez 
mil pesos, cantidad que servirá de tipo para abrir postura 
en pregresiun ascendente. 

Por tanto, los que deseen adquirirlos, acudirán á este 
Juzgada en lu fecha citada y se les admitirán las 
posturas que hicieren, rematándose en el mejor postor 
al dar lu hora de las doce del dia en punto: en la 
inteligencia que de las cantidades 6 justiprecion espresados 
se hará la rebaja del tercio mandada.= Bataiigas 24 de 
M:«yo do l86-i.=Hiffino Rayinundo. 3 

D . Juan Munix Alvarrz, Alcalde mayor por S. 
(q. D . g.) de rsta pruvincia de Tayabm, Juez ¿4 
primera instancia de la mitma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero se. 

gundo tercer y último edicto y pregón al ausente don 
Mariano Abrigo, de veintinueve años de edad, casaj,, 
natural de Calauag, vecino y teniente primero 
fué del pueblo de Guinayaiigan de seta provinom, ^ 
ofiieio librador, contra quiun procedo crimiHaluÍQ,,,^ 
en la cania nú n. 5:3ó, por exceso y falta en el fyt 
cicio de sus funciones, para (|ue dentro del lérminu de 
treinta dias siguientes, que curren y se cuentan ilesj,. 
hoy dia de la fech i, comparezca personaimente en ^n 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera, dmuje 
se le dará copia de lo que contra él resulta, á defender»* 
de los cargos que se le hacen, y si asi lo hiciere |e 
oiré y guardaré justicia en lo que la tubiere, y ll9 
haciéndolo sust-tm-iaré y determinaré dicha causa eu ju 
ausencia y rebeldu, sin mas citarle ni empla/arlii I. 
U sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los dutUj 
y demás diligencias con 4ÜS estrados de este Juzgué 
y le pararán los perjuicios á que hxya Ingai. 

Dado en lt casa real de Tayabas á 23 de M«jo 
de 18tí3.—Juan Muhiz Aloarez. — Por mandado del ¡ír 
Juez, Leandro Zaragoza Santos.—Elias Qwrubin. 3 

D . Juan MuTdz Alcarez, Alcalde mayor por S. ,1/ 
{q. D . y ) de esta piooincia de Tayabas, Juez jf 
primera instancia de la misma. 
Por el prf senté cito, llamo y emplazo por primero, if. 

guodo tercero y último edicto y pregón á Epifanio Bolt^ 
indio, de cuarenta y siete años de edad, casado, ^ 
tural y vecino del pueblo de Rosario, provincia de i;,, 
tangas, de oficio labrador, ausente, conira quien proceilt 
i.'rimiiiulmente en la causa núm. 549, por contrabiudu 
de buco y quebrantamiento de caución juiatorin, pjn, 
que dentro del término de treinta dias siguientes, que 
corren y se cueutan desde hoy dia de la fecha, com
parezca personaimente en este Juzgado 6 en la cáred 
pública ile de cuta cabecera, donde se le dará cofiit 
de lo que contra él reaultn i defenderse de los c»rgM 
que se le hacen; y si asi lo hiciere le oiré y guar
daré justicia en lo que 11 tubiere, y no haciéndolo sut-
tanciaré y determinaré iiícha causa en su ausencu y 
rebeldía, sin mas citarle ni empl-izerle h>sti la seniencw 
definitiva inclusive, entendiéndose los autos y demái 
diligencias con los estrados de este Juzgado, y le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la casa re-l de Tayabas á 23 de Mayo de 
1863 Junn Muhiz Alvares—Por mandado deUSr. 
Juez, Leando Zaragoza Santos.—Elias Querubín. . 3 

T*A Si(g(£!]Q)HU 
D i s t r i t o de ("eliú. 

Novedades desde el dia 29 de Marzo al 4 del ¡tresenle. 
Salud ¡lública.—OoKiaua la eiilVrineiU<l de viruelan eu las pucblui d< 

DUéd y Laél. 
Cuneckii*.—A C'inaeCaencu ilel váuuiu »caeci<lo en este diHlrit" fB, 

la nocliif del 2» ilel nica HIIICTÍII:, han aillo destruida» to4*t Ua afinen-
tera^ y arbolados, por lo* fue 1 tea y variado» vienloa que 8o|iliiruil ti 
diclia noulie, y niay purticularinciite en la* siembras de t.ibaco, Ctttf 
dulce, mit'u y demui árboles fraialea, |jU'lle»do asegurar que la luaj»' 
parle de la c(>i>eclia se ha perdido, 

Obrut públicns—Cun motivo del vápulo rspre^adn, han tenido \* 
edificios p u b l i c i M deterioros de cuiisid>'rAeion, según lo qua por ^ 
miamo pude ver en la 1-la de Kohol, en donde me encontraba, f 
por lúa partea retlbidoa, laa igleaia*, eaaaa parroqoiala», caaaa ""V 
nale», eacuelaa de n i ñ o s y niñas, U^luartea, camarines de tuhaco, m 
baran^nyanes y depósitos de maderas acopiadas por loa polista* 
dos han quedado muy mal par-den. Fuente* y al canutiilua intrin»' 
tablea por >u mulisimo estado, y Varios trozos de calzadas dvslwcfc' 
14.6 f.iroh-a del alumbrado público de e«ta Ciudad, inuiile*, y "trt* 
fe los ha llevado el viento. No aa ha recibido aun parle de alguu» 
pueblo-; pero é a de suponer que han auftido mucho lambi.n. W 
¡as averias causadas t i e n e d .d las ó r d e i i e * ú los Dirictores e In-f* 
toie« de partidos p a r a que por medio d e los polistas d i . p o n í * ' 
se habilite lu mal necesario, y donde no alcance por un Hf 
general. 

Hechos ó ueeiiteníes varios.—Se^uo panes recibidos hasta la W*̂  
de diftreniea ({Oberoadorcillo-, con motivo del váguio acaicid»1'* 
la noche del 2.1 del mea próximo pasado, han Venido en 
I(i2j caaas de caña y ñipa de particulares. Ha naufragado fre" 
del pueblo de Oimiao, la goleta Esperanza, del C O B K T C I O de 
Ciudad, pereciendo en él un chino «p ie iba de pasajero, otra en I*1 , 
mediaciones del pueblo de S. Fernando, nombrado Pilar, i-al'"1 
solo Ifea hombres de su tripulación; cinco bancas desirozada* 
playas de lo» pueblos d e Argao y Darawutte, pereciendo un iniifi11" 
de su tripulación, una rauifiT se mcontró muerta en el puebl" 
Laboc, y un niño en el de Loa\; ambos Cadáveres fueron ' " ' ^ L , 
debufo de unas pietas de la ca«a en que viriao, que por la 
lencia del viento fueron derribadas en tierra, y un hombre 111 •' ^ 
y otro herido eo el de Talihon y una muger también mucria " 
de Taubilaran. Y mas de yO.) animales entre carabaos, vacas, ca ^ 

los y carneros sj han encontrado muert.s en el pueblo 
Dímiao. 
líos, cerdo» y carneros sj han encontrado muert .s en el pae 

10. 

Precios corrientes de los frutos en la Ciudad. 
Abacá, 3 pa. 4 ra. pico; balate, 11 ps. id.; azúcar, I ps. 6 reales 10 L '; 

id.; algodón, 10 p». id.; café, 6 n». I t*. cavan; maíz, I P* V ! 
arroz 3 pa. I real id.; cacao, 2S p». I real id.; aceite, á ps. r*.'"".{,• 
cera, 40 ps. quintal; brea, •! r». chinanta; mango* 1 real ((•1 
carey, 4 pa. cate; coco» 8 p» "ir*, millar; bejueoi', 1 real ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

Maizo. BUQUES ENTRADOS. 
Dia 2!), De Umaim, ifoleti Jostfa, con efaetna del país. rito*' 
Id. •• De Manila, bergantin-góleta pú t r ida , eri lastre y olifuno» ¡T] 
Id. 30. Do Zamboanga, vapur /teína He Castilla, al maudu de « 

inaiidanle. 
Abril. 

Id. 1.a De Cagayan, beníantln-aolet» Co/ií<a«c»u, en lai-tr». 
Id. 3. De Mi.ami», id. id. /"oaíu'i/iío. con efecto» del pal»-
Id. 4. De Manila, id. i d . Sía. piUmtna, con id. 
Id. •> De id-, id. id. Cowlacioii, ton id. 
Id . » De Cagayan, aolela Pilar, con id. 

Cebú 18 de Abril de 1863.—Jo»é Dim QainMna• 

M*.NII.JL ._ l»ir . DK LOB AMIGOS D»I. P A H — P a l m o . • 


